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Lanus. 

Visto lo dispuesto por Decreto N° 2122 de fecha 26 de Octubre de 1994.- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA  

Articulo 10. 	Concédanse el permiso solicitado para la HABILITACION  del comercio que a 
continuación se detallen: 

TITULAR 
	

RUBRO 
	

EXPEDIENTE 

SALAZAR GONZALEZ MARINA. 	HELADOS SIN ELABORACIÓN. 	 5f186294104 

Articulo 21.- Concédanse los permisos para la ocupación de la  VIA PUBLICA del comercio que a 
conttnueción se detalle:  

TITU LAR 
	

RUBRO 	 EXPEDIENTE 

SALAZAR GONZALEZ MARINA. 	3(TRES) MESA CON SUS 	 5/733936/04 
CORRESPONDIENTES SILLAS 

Articulo 30.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la 
Dirección General de Inspección General y tos Departamentos de Comercio e Industria, Alumbrado, 

lo 
	

Barrido y Contribución por mejoras. Fecho. ARCHIVESE.- 
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